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Objeto: Establecer que la traba de embargo que afecte el salario de los trabajadores del Estado se diligencie ante la dependencia administrativa encargada de su liquidación y pago.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
Siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional Nº 27.320 que modificó el artículo 147 de la LCT, referido a la inembargabilidad del sueldo del trabajador, proponemos incorporar en el sistema jurídico público entrerriano una norma que deje perfectamente aclarado que la traba de cualquier embargo preventivo o ejecutivo que afecte el salario de los trabajadores del Estado provincial o del Estado Municipal o Comunas de la provincia se deberá diligenciar e instrumentar ante la dependencia administrativa encargada de liquidar y pagar los haberes de los trabajadores públicos para que sean éstas quienes efectúen las retenciones que por derecho correspondan de acuerdo a las limitaciones que establece el régimen jurídico vigente, no pudiéndose trabar embargos de ningún tipo sobre la cuenta sueldo. 
La incorporación de esta norma tiene como propósito garantizar la operatividad de las normas que disponen la inembargabilidad respecto de los salarios depositados en las cuentas bancarias, denominadas “cuentas sueldos” en la proporción legal, y así cumplir de manera más efectiva con la tutela de la remuneración de los trabajadores públicos. 
No debemos perder de vista que la cuota de embargabilidad del salario está relacionada con el salario mínimo vital y móvil en la proporción y con los límites dispuestos por el sistema legal vigente y, por otra, que el pago de los salarios se efectúa -salvo situaciones puntuales- por medio de la acreditación en las ya mencionadas “cuentas sueldos”. Como consecuencia de la bancarización, y a pesar de que este representa un mecanismo de protección del salario, su tutela se ve relativizada frente al dictado de algunas medidas cautelares (acción de embargo) trabados en dichas cuentas a través de oficios judiciales dirigidos directamente a las entidades bancarias, lo que, en algunos casos, afecta el salario en mayor proporción a la admitida por la reglamentación. 
Es por ello que esta norma opta por excluir la posibilidad de trabar embargos sobre la cuenta sueldo del trabajador del Estado, disponiendo que solamente podrán instrumentarse y diligenciarse embargos ante las dependencias del Estado que tienen a su cargo la liquidación y pago de haberes, para que sean estas oficinas las únicas admitidas para efectuar las retenciones en la medida y en el orden de prelación que correspondan. 
De otro lado se dispone que el Estado como empleador tendrá la obligación de poner en conocimiento del embargo al trabajador afectado dentro de los 3 días, haciendo entrega de una copia de la resolución judicial que lo ordena. 
Por todo lo expuesto es invito a los Señores Legisladores a que me acompañen con su voto.
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 
L E Y:
Artículo 1°: Establézcase que la traba de cualquier embargo que afecte el salario de los trabajadores de cualquier área o dependencia de la Administración Pública Provincial o Municipal, se deberá diligenciar e instrumentar ante la oficina o dependencia administrativa encargada de la liquidación de sus haberes, para que ésta efectúe las retenciones que por derecho correspondan.
Artículo 2º: Prohíbase diligenciar e instrumentar la traba de embargos de ningún tipo en forma directa ante las entidades bancarias y sobre la cuenta sueldo. 
Artículo 3°: Entiéndase que a los efectos de la presente ley serán considerados trabajadores del Estado todos aquellos que en virtud de acto administrativo emanado de autoridad de nombramiento competente, presten servicios remunerados en el ámbito de la Administración Pública Provincial o Municipal.
Artículo 4°: Trabado el embargo, dentro de los tres (3) días, el Estado Provincial o Municipal en su calidad de empleador, deberá poner en conocimiento del trabajador la medida ordenada, debiendo entregar copia de la resolución judicial que lo ordena. 
Artículo 5°: De forma.
